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Domicilio: José Antonio, número 8.
Titular: Ma,ría Victoria Moltna Ruiz .msylavas de María In

maculada Niña).
Transformación y. clasificación cond~cion&da.en Colegio de

Educación General Básica de echo unidades con 'capacidad para
320 puestos escolares. constituido por un edificio r.ituado en la
calle José Antonio, nümero 6 Se extingue el Centro de Ense~

fianza Primaria de la Graduada .,Divina Infantita~. del que de
pendía dicho Centro.

Debe poner:

Provincia: AlmeriJl.
Municipio: Dalias. Localidad: El EjidO.
Denominación; ..Divina InfantUa,..
Domiciliol ·José Anton~o. número 6.
Titular: Maria Victoria RUiZ {Esclavas de María Inmacula

da Niña}.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Bé.sica de. ocho un1d.n.cle:s con capacidad. para
320 puestos escolares: _con&t1t.\lidopor un edif1do I!Iituada en la
calle' José Antonio. ·número -6. Sé ex.tingue el Consejo Escolar
Primario de la Graduada cDivina Infantita,., del que dependía
dicho Centro. '1;

RÉSOLUCION de la- Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se determinan
las directrices que han de _seguir fos Planes de
Estudios de las Facultades de Ctencias Económicas
y Empresariales.

De conformidad con la Ley General d.e Educación, artícu
lo :n.l, corresponde a las Universidades la elaboración de sus
Planes de Estudios. de acuerdo con -las directrices marcadas
por el Ministerio de Educacfóny Ciencia. UD" directrices_ de
carácter gen~ral han Elido ya filadas -en -la Orden ministerial
de 23 de septiembre de 1972 (-Boletín Oficial del Estado:- 230,
de 25 del mismo mes). Procede-ahora que se concretelt'.dichas
directrices en relación con las Facultades de Ciencias Econó
micas y Empresariales. Por ello, oída la Junta Nacional de
Universidades, •

Esta Dirección General ha resuel to establecer las. normas
siguientes:

P El primer ciclo. de enseñanzas básic&-s y de tres aiíos
de duración. será común para todos los alumnos.

2. a Para pasar al segundQ ciclo aérá indispensable tener
aprobadas todas· las materlas correspondientes al primero; sin
embargo, se podrán proponer, si se estima necesario. requisitos
adicionales. siempre que se exijan por igual a los "alumnos pro
pios y a los procedentes de otras Facultades; Colegios Universi-
tarios y Escuelas Universitarias. - , -

3.-, AJ término del segundo Ciclo los alumnos que hubieran
aprobado las asignaturas que se indican· en la presente Reso
lución obtendrán el Utu.o correspondIente de Licenciados.

4,- Las Universidades podrán, establecer es~lidades en
la forma a tIue se refiere la Orden ministerial de 23 de septiem~

bre de 1972, apartado primero, letras. 'el 'y 'dJ •
5.- Al proponer -1osproyectos de Planes de Estudios _se

indicarán la ,duración y. el horario de las asignaturas, teniendo
en cuenta que el horano semanal por curso no deberá exceder
de veinticinco horas, incluyendo las lecciones teóricas, las prác
ticas, y los seminarios obligatorios:

6.- Se distribuirán las- materias aquí señaladAs, tehiendo en
cuenta que los alumnos no deberán cUrsar más -de seIs dis.
ciplinas a la vez. Cuando una: de, las materIas antes -eludida
diere origen a ,varias di&clpllnas,serA deaplicaclón en los tras
lados la noqna ge que totlas las de una' misma materia han
de ser aprobadas en la misma Unlver&J.ttad. '-

7.- Para el áoceso al tercer clero los"&1unm08, además de
tener I¡l.prob~todas las lllAteri6sobUgatorias del segundo.
deberán haber hecho al.~08 ,una- é8pecialtda4 , haber pre
sentado ~ Memoria·de ~89bre un.:te:ma·Ubre en
conexión con eaa misma '88J)QCiaJldack o, si 10 ¡mmere. rendir
un examen.de Lioenciatura.

8.- U~ vez aprobados 101 planü de -estudios, las Universi
dad.s podrán proceder a su ImPI!U>tacI6n srad1l&1 axtlJil¡uien
dos•. d. forma jgualment. lli'odual los plan.. vl¡¡entes. Las Uni
versidades determinarán lo procedente en (o que se ret1ere a
la incorporación-a los DueVOS planes de Mtudlos'de los alumnos
que hubiesen iniciado estudiGs conforme a los planes antel;iores.

9,- J.as, materias ob~ IOn las siguientes:

Al Enseñanzas de Ciencias Económicas.

Primer ciclo

Area de Economía Posltlva.-Teoría Económica ·<Introduc
ción. Microeconomía y Macroeconomía.

Are, de .Economía Descrlptiva.-Estructura e Instituciones
Económicas (mundial y de F$pafta) .-Historia ;Económica. {mun
dial y de Espa-1\al ..

Area de Economía Normativa..-Po1:ltica Económica Cintro
ducción} .-Hacienda Pública.

Area Jurídica y SociaL-Derecho Civil Untroducción y De
recho Patrimonial) .-Derecho Mercantil.-Teorfa del Estado y
los sistemas políticos contemporáneos.-Sistemas Fis~les.-So
ciologfa general.

Otras ;asignaturas.-eontabilldad generaL-introducción a la
Economia de la Empresa.-Matemáticas para Economistas.
Estadistica Económica HntrQducción y Estadistica teórica).

Segundo ciclo;-Teorfa Macroe'conómica superior.-Econome~

tria.-Polftica Económica Cobi.etivosl ..:....Política Económica Es
pañola......cHacienda Pública.-Organtzación Económica Interna
cional.-Historias de las Doctrinas Económicas.-:Derecho Ad~

ministrativo Económíco.-Sistema Financiero Español.

b) Enseli_anzas de Ciencias Empresariales.

Primer ciclo

Contabilidad (introducción. Contabilidad de Costes; Contabi
lidad FinanCiera~eSocIedades). Derecho (introducc1ón; dere-
cho Mercantill. noD'úa de la Empresa (lnt~cción' orga-
nización y ad stractón; estructura y poUti Estadística
(introducción; Estadfsticaempresarial) .-Histor! nómica.-
Matemáticas (analisis; Matemáticas empresariales) .----Régimen
Fiscal de la Empresa·.-,sociología de la Empresa.-Teoria Eco~
nómica (intrducción; Microeconomia y Macroeconomía).

En las -Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales
las en-sedanza bAstcas que· se impartan .deberán ser de idéntica
denominación y contenido que las del :Primer ciclo de Ense
:fianzas Empresariales. si. bien en las mismas deberán impar
tirse además otras materi~-de. pro-fesionalizabión.

Segundo ciclo (Sección de Empreaageneral.-Análisis con
table.-Análisis de Sistemas Empresariales {PI'ogramación y
Cibernética de Dirección) ._Derecho Administrativo Económico,
E'COnometria de l. Empresa.-Economia de la Empresa (Or
ganización y Proarama.ctÓIl; DimenSión, Inversión y Financia~
Ción) .-Matemática de·las OperaciOI188 FinanCieras y Análisis
de lnversiones.-Polftica Económica de la Empresa.-Relaciones
Laborales de la Empresa.-Sociología Industrial.-

lO. Los Rectorados deberán enviar las propuestas de planes
de estudios a esta Dirección General de Universidades antes
del· 15 de septiembredeJ presente año, referidos únicamente a
las actuales Secciones.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 17 de julio de 1973.-EI Director general, Luis Suá

rez Fernández.

Sr. Subdirector ganeml de Centros Universitarios.

MINISTERIO DE .TRABAJO

ORDEN de 13 de julio de 1973. por fa. que se dis
pone la inscripción en el Bsgistro Oficial, de las
Cooperativas qlJe #e relacionan.

lImos. Sres.: Vistos y estudiados los Esta.tutos Sociales de
las Cooperativas que a continuación se relactcman, &si como el
infonne· previa emitido por la Obra Sindical de Cooperación,

Este Ministerio, de conformidad con: 10 dispuesto en los ar
tículos 5.°, 7,° Y 8.° de la Ley -de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 27 del Reglamento _para su aplicación -de 13 de agosto
de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción
en el Registro Oficial de Cooperativas de ·la Dirección General
de Promoción Social:

'Cooperativas del Campo

Sociedád Cooperativa «Virgen -del Carmen", de Cambron-cino
(Cáceres'.

Sociedad Cooperativa PromocióJ;l Agraria cAgropón., de Pon
tevedra.

Cooperativas Industriales

Sociedad Cooperativa Industrial de Construcciones Metálicas
cCotnmetal". de Santa Cruz de Tener1fe' (C&narias).

Sqciedad Cooperativa Panadera de JaéD, de Jaén.
Sóciedad Cooperativa de Enseñanza cOloaeua., de OCaña

. (Toledo).

Cooperativas de Víviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Roque", de Sanchi·
drián CAvila!.

Sociedad Cooperativa de Viviendas .San' Fernando", de Cá
ceras.

Soc1edad Cooperativa de Viviendas cMaspalomas-, de Las
Palmas de Gran Canaria (Canarlas).


